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I . 

La Hesperia, Iberia ó Jspania antigua fué po
blada por Iberos (E. S. y 0.)^ Celtas (reglón cen
tral) , Cel t íberos (fusión de los anteriores), L ib io -
fénices (S . ) , Tirrenos (costas de Levante), Fe
nicios (costas E. y S ), Griegos (el l i toral) y fi
nalmente por los Romanos que consiguieron sub
yugarla por completo. 

Estos ú l t imos , considerando el Ebro como l í 
nea divisoria, formaron de E s p a ñ a las dos p ro 
vincias Ulter ior y Citerior. Bajo el reinado de 
Augusto se elevaron á tres: Bét ica , Lus i t an í a y 
Tarraconense, subdivididas en los conventos j u 
r ídicos Cordubense, Astigitano, Hispalense, Ga
ditano, Pacense, Erneritense, Scolabitano, Tar ra 
conense, Cartaginense, Cluniense, Cesaraugus-
tano, Asturicense, Lucense y Bracarense, de ios 
cuales p e r t e n e c í a n á la Bética los cuatro p r i m e -
ros, los tres siguientes á la Lusitania, y á la Ta -
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rraconense los restantes. Constantino dividió la 
P e n í n s u l a en las cinco provincias Bél ica , L u s i -
tania, Galléela, Tarraconense y Cartaginense á 
las que se agregaron en diversas épocas la M a u 
ritania Tingitana y la Baleár ica ( i ) . M const i
tuirse los dos Imperios de Oriente y Occidente 
pe r t enec ía á este ú l t imo formando una de las 
tres diócesis de la Prefectura de las Gallas. 

Los B á r b a r o s al verificar su i r rupc ión en el 
V siglo poses ioná ronse de España . De ellos c i 
taremos á los 

Alanos que ocuparon la Tarraconense y L u -
sitania. Este pueblo se fusionó en el reinado de 
Wal ia con los Vánda los , situados en la A.ndalucia 
y Algarbe; vencidos por Wal i a se unieron con 
los Suevos, m á s rechazados por estos h i c i é r o n s e 
d u e ñ o s de la Vandalicia, costa Oriental y Balea
res, cuyos territorios abandonaron llamados por 
el conde Bonifacio á la Mauritania, r eg ión en la 
que fundaron un vasto imper io . 

Los Suevos poblaron las comarcas de Galicia , 
co r r i éndose por Estremadura, Portugal, Anda lu" 
cía y parte de la Tarraconense, conquistas que 
perdieron y aún su capital Braga en el reinado 
de Rechiario. El reino Suevo desde dicha época 
hasta su desapar ic ión en tiempo de Andeca, es
tuvo ú n i c a m e n t e reducido á las m o n t a ñ a s , com
prendiendo las iglesias metropolitanas de Lugo 
y Braga con las sufragáneas de P a d r ó n , Orense, 

(I) Véase «La Península Ibérica en tiempo de Augusto.f 
Valladolid, Hijos de Rodríguez, 1888, 8.° mayor. 
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M o n d o ñ e d o , Tuy, A.storga, Coimbra, Porto, Viseo, 
Dumio, I d a ñ a y Lamego. 

Los Visigodos tomaron en sus comienzos la 
Seplimania y Cata luña . Teodoredo se ex t end ió 
entre los Pirineos, Segre y Llobregat, llegando 
este pueblo á ser único d u e ñ o de E s p a ñ a desde 
el reinado de Suint i la . 

Los Griegos Bizantinos que habian con t r i 
buido á la e levación al solio de Atanagildo, ob
tuvieron de este monarca las regiones de la costa 
entre Gibraltar y ios confines de Valencia. Leo-
vigildo les expulsó de parte de la Bét ica; Sise-
buto c i rcunscr ib ió su terr i torio á ciertas plazas 
del Algarbe, y por fin abandonaron la Peniirsula 
arrojados de sus ú l t imos baluartes por el visigodo 
Suinti la . 

La división geogi-alica de E s p a ñ a apenas var ía 
durante la época de los visigodos; pues siendo 
de menor cultura que los romanos, adoptaron de 
estos la que tenian implantada y solo á Vi tor ia y 
Olite mencionaremos entre el corto n ú m e r o de 
ciudades que fundaron. La capital del reino tuvo 
diverso asiento: tan pronto la vemos en Tolosa 
y Narbona como en Barcelona, Toledo y Sevilla, 
y las ú n i c a s divisiones que conocemos de la Pe
nínsula en este periodo son la civi l y la religiosa: 
la 1.a, que pronto se coníundió con la religiosa, 
se subdividia en condalos y ducados, y la 2.a en 
las sillas metropolitanas de Sevilla, Toledo, Mé-
rida y Tarragona, con Braga en Portugal y la 
í r ancesa Narbona. 
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I I . 

Para poder estudiar con mé todo las vicisitudes 
de la Pen ín su l a durante la Edad Media, debemos 
exponer las mismas en el orden siguiente: Es
p a ñ a á r a b e , reino de Asturias, i d . de L e ó n , con
dado de Castilla, reino de León y Castilla, idem 
de León , i d . de Castilla, é s tos unidos, Portugal, 
condado de Barcelona, reino de A r a g ó n , idem 
de Aragón y Navarra, i d . de Aragón , i d . de Ara
gón y Ca ta luña , i d . de Navarra. 

E s p a ñ a Arabe . Penetra Tarik en la P e n í n 
sula por Tarifa; y en su segunda exped ic ión por 
Algeciras; fortifica á Calpe, y derrotando al godo 
Teodomiro, con t inúa sus devastaciones por el pa ís 
de Algeciras y Medina Sidonia hasta q u é en las 
m á r g e n e s del Guadalete pone fin á la domina
ción visigoda. Dividiendo sus tropas en tres cuer
pos que respectivamente se dir igieron á Córdoba , 
Toledo y Málaga, conquis tó á Ecija, Málaga, E l 
v i ra , J a é n , Córdoba y por ú l t imo á Toledo, corte 
del infortunado D . Rodrigo. 

Muza á su vez desembarca en E s p a ñ a , reco
rriendo el condado de Niebla, y d e s p u é s de so
meter Sevilla y Mér ida se incorpora con Tar ik en 
Toledo. 

Entre tanto Abdelaziz, que t omó no escasa 
parte en la conquista de Mér ida , sofocó una 
sublevación de Sevilla; hizo paces con Teodo-
miro , conced iéndole el dominio de Orihuela ' 
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Valencia, Alicante, Mala, Biscaret, Aspis y L o r -
ca (1), y siguiendo por Sierra Segura y Baza, 
consiguió penetrar en Granada y Antequera y 
someter la comarca entre Guadix y Málaga. 

Tar ik , pasando por Toledo, la Mancha, Alca
r r ia , Cuenca y Vega del Ebro, puso sitio á Za
ragoza, donde se le incorporó el ejército de Muza, 
que por el Occidente se habia apoderado de Sa
lamanca y Astorga. Conquistada Zaragoza, Tar ik 
se dirigió por Murviedro, Valencia, Já t iva y De
nla hasta los confines del reino de Teodomiro, 
mientras Muza toma á Huesca, Lé r ida , Barce
lona, Gerona y Arapurias, de donde parte á Ga
licia, i n t e r n á n d o s e en la Lusitania. 

Llamados ambos conquistadores por el califa 
de Damasco, q u e d ó Abdelaziz como Emir de toda 
la Pen ín su l a , fijando su residencia en Sevilla. Su 
pr imo Ayub t ras ladó la corte á Córdoba , d iv i 
diendo el Emirato en cuatro provincias, las que 
des ignó con los nombres de los puntos cardina
les á que estaban orientadas, y erigió la fortaleza 
de Calat-Ayub. 

Abulkatar r epa r t ió las tierras del Emirato en
tre los musulmanes que cons t i tu ían sus e jérc i tos , 
asignando á los Palestinos Ronda, Algeciras y 
Medina Sidonia; los del J o r d á n obtuvieron A r -
chidona y Málaga; los de Kinserina, J a é n ; los 

(1) El pequeño reino de Teodomiro se mantuvo bajo los 
emiratos de Abdelaziz á A.bu'katar. Atanagildo, sucesor de 
Teodonrro, vióse obligado á p <gar un fuerte tributo á los 
infieles, desapareciendo aquel estado al poco tiempo. 
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Persas, Loja; los habitantes de Waci ta , Cabra; 
los á r abes del Yemen y Egipcios, Sevilla, Baza, 
Guadix, Ubeda, Osonova y Beja; los Damascenos, 
Granada, y los originarios de Palmira, Murcia y 
parte de Almer í a . 

Yussuf el Febr i subdividió fd Emirato en las 
cinco provincias Toledo, Anda luc ía , Mér ida , Za
ragoza y Narbona, al frente de cada una de las 
cuales puso un walí ó gobernador, división tro
cada por Abderraman 1 en las seis de Toledo, 
Mér ida , Zaragoza, Valencia, Granada y Murcia , 
cuya met rópol i era Córdoba . 

Durante el periodo de los califas, la E s p a ñ a 
musl ín ica fué estrechando las fronteras al tiempo 
que ensanchaban las suyas los estados cristianos: 
excep túa se ú n i c a m e n t e el reinado de Hissen I I , 
en el que Almanzor redujo casi á la nada estos 
ú l t imos . 

A la muerte de Hissen I I I se fraccionó el Ca
lifato, e levándose sobre sus ruinas los wal íes de 
las provincias que fundaron los reinos conocidos 
en la historia bajo los nombres de V a n d e r í a s ó 
de Tayfas y de los cuales merecen especial men
ción Zaragoza, Sevilla, Tarragona, Huesca> Cór
doba, Granada, Badajoz, Málaga , Murc ia , Alrne 
r ía , Baleares, Lér ida , Lorca, Béjar , Ecija, Denia, 
Alba r rac ín , Valencia, Toledo, Tortosa, Jativa, 
Alicante, J a é n , Carmena, Niebla y otros in s ig 
nificantes. 

Estos p e q u e ñ o s estados, en continua lucha 
entre si , vinieron á quedar reducidos á los cua
tro principales: Málaga y Granada, Sevilla, T o 
ledo y Valencia, los cuales cayeron bajo el yugo 
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de los Almorávides . Poco tiempo fueron estos 
d u e ñ o s de España : expulsados por los Almohades, 
t amb ién ?fiicanos, y cuya existencia fué ef ímera , 
l evan tá ronse , al abandonar los ú l t imos nuestro 
suelo, p e q u e ñ o s reinos y entre ellos el de Se
villa y el de Granada, que se sostuvo hasta Boha-
d i l , en cuyo tiempo pasó á formar parte de la 
corona de Castilla 

Reino de Astur ias . Las comarcas vecinas de 
Cangas sirvieron de refugio á crecido n ú m e r o de 
visigodos, capitaneados por Pelayo, duque de 
Cantabria y Comes Espatariorum del rey D . Ro
drigo. El emir Elhor m a n d ó contra ellos su lugar
teniente Al ka ra ah; más hab iéndose retirado Pe-
layo á las faldas del monte Auseba, esperimen-
taron en aquellos riscos, los á r a b e s , una com
pleta derrota, derrota que ocasionó la proclama
ción de D. Pelayo como rey de Asturias y la 
poses ión por los cristianos del terr i torio conte
nido entre los montes y el Can táb r i co . La capi
tal de este reino fijóse en Canicas, hoy Cangas 
de On í s . 

Alfonso I el Católico, decidido á ensanchar 
las fronteras de su p e q u e ñ o estado, f ranqueó las 
m o n t a ñ a s , cayendo sucesivamente en su poder 
Lugo, Orense, Tuy, Braga, Flavia, Viseo, Chaves, 
Ledesma, Salamanca, Zamora, Astorga, L e ó n , 
Simancas, Avila , Segovia, Sepú lveda , Osma, Sal-
daña , Auca, Clunia, etc., es decir, que paseó sus 
triunfantes banderas desde el At lánt ico al Bida-
soa y del Cantábr ico á la sierra de Guadarrama; 
m á s como es fácil concebir, estas conquistas no 
fueron permanentes, sino que se reducian á des-
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man telar la mayor ía de dichas poblaciones, l l e 
vándose los cristianos que en ellas habitaban para 
poblar las de las costas limítrofes á Asturias. 

Fruela I edificó á Oviedo, y Silo fijó su res i 
dencia en Pravia, donde m u r i ó . 

Alfonso I I t ras ladó la corte á Oviedo, y apro
vechándose de las luchas intestinas de los á r a 
bes, en t ró por Lusitania y apode róse , aunque 
por breve tiempo, de Lisboa. Su reino compren
día , al comenzar el siglo I X , las Asturias, Galicia 
hasta el Miño, parte de L e ó n y Castilla, la Can
tabria y las provincias Vascas, á cayos te r r i to 
rios agregó , d e s p u é s de la derrota del ejérci to 
m u s u l m á n , mandado por Abdalá , el pa ís entre 
Duero y Miño. 

A Ordoño I se deben las conquistas de Coria 
y Salamanca, cuyas murallas d e s m a n t e l ó , el i n 
cendio y saqueo de Cintra y otros diversos pue
blos de la comarca de Lisboa, así como la reedi
ficación de Tuy, L e ó n , Astorga y Amaya. 

Alfonso I I I tomó á Salamanca y Coria (po
blaciones que no pudo conservar), Atienza, cas
tillo de Deza, Coimbra, Porto, Viseo, Lamego, 
Auca, Zamora, Toro y Simancas, a segu ró el con
dado de Alava, construyendo, entre otros casti
llos, los de Luna, Gauzón , Boides, Alba, C o r d ó n , 
Arbolio y Contruces Este soberano abdicó la co
rona, repartiendo sus estados entre Garc ía , Or
doño y Fruela, á los que cedió León con tí tulo 
de reino (1), Galicia y parte de Lusitania y el 

C""") Capital Leóa 
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Señor ío de Asturias, r e se rvándose ú n i c a m e n t e la 
ciudad de Zamora. 

Reino de León . Garc ía , primer rey de L e ó n , 
taló á Talavera. Su hermano O r d e ñ o , que le su
cedió , unió á este reino el de Galicia y se i n t e r n ó 
por Castilla y la comarca de Mér ida , y Fruela 
volvió á reunir bajo su cetro los estados de A l 
fonso I I I . Entre sus sucesores Alfonso I V esta
bleció silla episcopal en la villa de Simancas; 
Ramiro I I en t ró en Madrid y Talavera, pasando 
á cuchillo á sus moradores, y repobló á Sala
manca, P e ñ a r a n d a , Baños y Ledesma, y Or 
d e ñ o I I I saqueo á Lisboa. En Fernando I se une 
el reino de León á Castilla. 

Condado de Castilla. En la reg ión central 
del Norte de España llamada Vardulia , fronte
riza del Emirato, se erigieron numerosos casti
llos para contener las algaradas que en tierras 
del reino de Asturias verificaban p e r i ó d i c a m e n t e 
los musulmanes; castillos que con el tiempo die
ron nombre á esta comarca. G o b e r n á b a n l a varios 
condes ó gobernadores desde Fruela I , bajo la 
dependencia de él residente en la ciudad de 
Burgos, fundac ión de Diego Rodr íguez Porcelos. 
Estos condes, desde su principio, procuraron sa
cudir la tutela en que se hallaban de los reyes 
de L e ó n ; asi es, que cuando cast igó O r d e ñ o I I 
con la muerte á cuatro condes por no haberle 
acudido en la batalla de Valdejunquera, los cas
tellanos nombraron dos jueces para la adminis
t rac ión civi l y mili tar , r ég imen que subsis t ió casi 
hasta que el condado de Castilla se hizo indepen
diente. Este condado recayó en Sancho el Mayor 
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de Navarra y cambió su denominac ión en la de 
reino, por la cesión que de él hizo e! Navarro 
á su hijo Fernando 1. 

Reino de León y Castilla. Fernando I turnó 
á Nágera y d e m á s lugares de la derecha del 
Duero, d e s p u é s de derrotar á su hermano García 
Sánchez . Vuelto contra los á r a b e s , conquis tó la 
fortaleza de Sena, Viseo, Lamego, Coimbra, San 
Esteban de Gormaz, Valloreyio, Agnilar y Ber-
langa. Repar t ió sus estados entre sus hijos, dan
do Castilla á Sancho, León y Tierra de Campos 
á Alfonso, Galicia á García y á Urraca y Elvira 
los señoríos de Zamora y Toro. León , Galicia y 
Toro cayeron sucesivamente en poder de don 
Sanchu, más fué asesinado en el cerco do Za
mora, suced iéndo le su hermano Alfonso V I , quien 
tomó á T a l a v e r a , en sanchó sus estados con Huete, 
Alarcón, O^aña, Mora y otras poblaciones (pie 
le en t regó por doto, de la bella Zaida, el rey 
moro sevillano, y se hizo dueño de Lisboa, C in 
tra, San taren, del país entre Tal a ve ra y Toh do 
y por fin, en 1085, de esta últ ima ciudad. A 
su muerte segregó Alfonso el Portugal de su 
reino. 

Su nieto Alfonso V i l ganó el castillo de Groja, 
Cotia, Almer ía , J aén , Andújar , Santa Kufeinia y 
Pedrocho, Iraccionando sus estados e n l r c s u s d t s 
hijos. 

l ieino de L ón. Fernando 11 conquista á Ba 
d .jo/, y las pluz ÍS de Galicia de que se había apo
derado Alfonso Euriquez de Portugal; y su suce
sor Alfonso I X tomó de los moros Alcán ta ra , Gáce-
res y Mér ida . En Fernando 111 ú n e s e L e ó n con el 
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Reino de Castilla, Alfonso V I I I poses iónase 

de Cuenca, Alarcón é Inhiesta, pobló á Santnn-
dpr; tomó las provincias de Alava, Guipúzcoa y 
Gascuña , de que se habia apoderado el rey de 
Navarra; y de los musulmanes las poblaciones 
de Malagón, Calatrava, Ubeda, Dueñas , Alcañiz 
y castillos de Ferral , Vilcbes, Baños y Tolosa. 

Reino de León y Casti l la. En el reinado de 
Fernando I I I sufren tan rudo golpe los reinos 
mus l ín icos que en breve tiempo Martos, Alhama, 
Andúja r , Priego, Loja, Alcaudete, Capilla, Baeza, 
Salvatierra, Bargalimar, Quesada, Cazorla, Ubeda, 
Córdoba , Montero, Osuna, Zafra, Morati l la , M a r -
chena, Cazalla, Porcuna, Aguilar, Morón , Corte, 
Muía , J a é n , Carmona, Constantina, Alcolea, Lora , 
Alcalá del Rio, Guillena, Gantillana, Gexena, Se
villa y los castillos de Begijar, Carchena y Pe-
galajar vieron en sus recintos las vencedoras 
huestes cristianas. 

Alfonso X tomó de los musulmanes á Jerez, 
Lebrija, Arcos, Niebla y otras ciudades del A l -
garbe, á Cádiz, Medina Sidonia, Lan lúcar y L e 
brija, de que se hablan apoderado los granadi
nos, y t a m b i é n se e n s e ñ o r e ó de Murcia, cedida 
generosamente por su suegro Jaime I de A r a g ó n . 

En los reinados sucesivos Sancho IV conquista 
á Tarifa; Fernando I V penetra en las impor tan
tes plazas de Gibraltar y Alcaudete; Alfonso X I 
se hace d u e ñ o de Priego, Algeciras, Alcalá de 
Benzayde, Rute y Benameg í ; en el reinado de 
D . Pedro constaba Castilla de las Merindades de 
Cerrato, Infantadgo de Val l i t , Monzón, Campos, 
C a r d ó n , Villadiego, Aguilar de Campóo , Liébana 
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et Pernia, Sa ldaña , Asturias de Santa yllana, Cas-
troxeriz, C a n d e m u ñ o , Burgos con Riodovierna, 
Castilla vieja y Santo Domingo de Silos; Zahara 
Or léx ica , Antequera, Huesca, Benzalema y Be-
namausel caen en poder de D . Juan I I , y por 
ú l t imo, y d e s p u é s de conquistar á Setenil, Alha-
ma, Alora, Benamej í , Coin, C á r t a m a , Ronda, 
Cambil , Alhabar, Loja, l l lo ra , Rod in , Colomera, 
Montefrio, Salar, Vélez-Málaga, Baza, Purcha, 
Málaga, Guadix y Granada, los Reyes Católicos 
incorporan á sus estados el reino Granadino. 

Po r tuga l . En su principio formó parte de 
Galicia: D . Enrique de Borgoña fué el p r imer 
conde, consiguiendo su independencia con t i tulo 
de reino Alfonso Enriquez, conquistador de San-
t a r é n . Cintra y Lisboa. Alfonso I I I cons igu ió de 
su suegro Alfonso el Sabio la ces ión de la parte 
conquistada y por conquistar de los Algarbes, 
desde cuya época el Portugal disfruta vida propia 
hasta que Felipe I I lo i nco rpo ró á sus estados, 
dependencia en que solo permanece bajo los 
reinados de los Felipes I I I y I V , volviendo en 
este úl t imo á separarse, constituyendo el reino 
de Portugal con los l ími tes en que al presente 
es conocido. 

Condado de Barcelona. Los franco-aquita-
nos, después de apoderarse de Gerona, V ich , 
Caserras, Cardona, Solsona, Berga, Lér ida y 
Manresa, pusieron sitio á Barcelona, cuya ciudad 
se r indió á Luis el Piadoso. Bera, noble godo, 
fué el pr imer conde de la Marca H i s p á n i c a . A l 
d iv i i i r se el imperio de Ludovico P ío , la Marca 
de España y la Seplimaniu se segregaron de la 
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Aquitania e r ig iéndose en Ducado, cuya capital 
fué Barcelona, continuando con diversas v i c i s i 
tudes bajo el mando de condes dependientes de 
Francia hasta que en Wifredo el Belloso adqui r ió 
su a u t o n o m í a . Este soberano hizose d u e ñ o del 
Condado de Ausona, no p e q u e ñ a parte del de 
Tarragona y las faldas del Monserrate, dejando 
á su hijo la t r iple corona condal de Barcelona, 
Gerona y Ausona. 

Borre l l I I agregó el condado de Urge l , t i t u 
l ándose Duque y P r í n c i p e de la Marca Hi spán ica . 
R a m ó n Berenguer I el Viejo e n s a n c h ó sus esta
dos por Lé r ida , Tarragona y Tortosa; y en v i r 
tud del testamento de su abuela se hizo d u e ñ o 
de Carcasona, Tolosa, Narbona, Conflent, Comin-
ges, etc. Aba rcó , pues, bajo su cetro los con
dados de Barcelona, Gerona, V ich , Manresa, Car , 
casona, el P a n a d é s y las comarcas de Tolosa, 
Foix, Minerva y Narbona. 

Berenguer R a m ó n I I el Fratricida es el con
quistador de Tarragona. R a m ó n Berenguer I I I 
i n c o r p o r ó los de Besa lú , Provenza y Gerdaña al 
condado de Barcelona, de suerte, que al acaecer 
sa muerte, éste se componía de Barcelona, Man
resa, V i c h , Gerona, Besa lú , Gerdaña , Tarragona, 
Vallespin, Conflent, Carcasona, Perapertusa, Fo-
nollet. Rodas y Provenza, regiones que, excep
tuando la ú l t ima , pasaron á su hijo R a m ó n Be
renguer I V , quien por su casamiento con Doña 
Petronila, adqui r ió el reino de A r a g ó n , y entre 
cuyas conquistas se cuentan las de Tortosa, L é 
rida, Fraga, Mequinenza y castillo de Cirauna. 

Reino de A r a g ó n . Sancho I V de Navarra 
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dejó el reino de A.ragón á su hijo natural D . Ra
miro , reino que apenas si en sus comienzos 
abarcaba 21 leguas de largo por 12 de ancho. 
Combatió Ramiro con D. Garc ía , siendo derro
tado en Tafalla, é incorporando á Aragón los 
condados de Sobrarbe y Ribagorza por el asesi
nato de su hermano D. Gonzalo. 

Sancho Ramí rez conquis tó á Rarbastro, y por 
muerte de Sancho el de P e ñ a l é n , fué aclamado 
rey de Navá r r a , de cuyo estado Alfonso V I de 
Castilla le tomó varias plazas en la Rioja. 

Reino de A r a g ó n y N a v a r r a . Sancho Ra
mírez se hizo d u e ñ o del castillo de M u ñ o n e s en 
Ribagorza, cons t ruyó el de Castellar, fortificando 
á Ayerbe y conquistando á Piedra Tejada y M o n 
zón . Su h i j o D . Pedro tomó sucesivamente á Rar
bastro, Huesca y castillos de Pertusa y Galasanz. 

Alfonso I el Batallador, a p r o v e c h á n d o s e de 
las revueltas que en Castilla ocasionó su ma t r i 
monio con Doña Urraca, p e n e t r ó en este reino. 
De los moros ganó á Egea, Tauste, Castellar, 
Tudela, Zaragoza^ Tarazona, Borja, Magal lón, 
Epila, Alagón y Mequinenza, y de su tiempo son 
las expediciones á Gascuña y la memorable á la 
Vega de Granada. 

Reino de A r a g ó n . Ramiro el Monje, que le 
suced ió , perd ió la Navarra y parte de las con
quistas de Alfonso I , que pasaron á la corona 
de Castilla. Su hija Doña Petronilo, por su casa
miento con R a m ó n Rerenguer I V de Rarcelona, 
un ió ambos estados. 

Reino de A r a g ó n y C a t a l u ñ a . Alfonso I I po
bló á Teruel, llegando á abarcar bajo su cetro ex-



— I T -
tensas posesiones, no solo en E s p a ñ a , sino en 
el Rosel lón y Provenza. Pedro I I fijó en el Mon
eado los confines de su reino y el de Castilla, y 
Jaime I , que merec ió el renombre de Conquis
tador por las adquisiciones de las Baleares, Ares, 
Morella, Burriana, Peñ isco la , Chivet, Cervera, 
Cuevas, Alcalaten, Burr io l , Almazora, Almenara, 
Nules, Castro, Uxó , Paterna, Bulla, Cilla, V a -
lencia, fortaleza de Castel lón, Ját iva y el reino 
de Murcia cedió este á Alfonso de Castilla; con 
lo cual el reino de Aragón quedó definitivamente 
demarcado, si se e x c e p t ú a las ocasiones en que 
las Baleares formaron el reino de nombre 
En Fernando I I se unen Aragón y Cata luña con 
los reinos de L e ó n y Castilla. 

Reino de N a v a r r a . Apenas si son conocidos 
los o r ígenes de este reino. Cristianos fugitivos 
de la invasión mahometana, refugiáronse en las 
faldas de los Pirineos, somet iéndose á los reyes 
de Asturias, á los á r a b e s ó á los francos, hasta 
que paulatinamente fueron reconquistando su i n 
dependencia y formando un condado ó reino cuya 
capital era Pamplona. Su rey Sancho Garcés con
quis tó la comarca entre Nájera , Tudela y Ainsa, 
é i n t e r n á n d o s e en Aragón tomó á Becaria y Ca
lahorra. Sancho Abarca ex tend ió los l ími tes de 
la Navarra por Castilla, Aragón y Navarra baja. 
D. Sancho el Mayor se apoderó de la mayor 
parte de León y Costilla, reuniendo todos estos 
estados bajo su cetro, estados que á su muerte 
dividió entre García (Navarra), Fernando (Casti
lla), Ramiro (Aragón) y Gonzalo (condados de 
Sobrarbe y Ribagorza). 



García estableció su corte en N á g e r a y su 
hijo Sancho r ecupe ró las plazas de la Rioja de 
que se había apoderado su tío Fernando I de Gas-
t i l la . Unese este reino al de Aragón , dependen
cia de la cual sale á la muerte de Alfonso el Ba
tallador, por haber proclamado rey los navarros 
á D. Garc ía . Comprend ió se generalmente por Na
varra las comarcas de este nombre á ambos la
dos del Pirineo bajo las casas de C h a m p a ñ a , 
Francia, Ebreux, Aragón y Foix, hasta que Fer
nando el Católico des t ronó á Juan y Catalina, 
sus ú l t imos soberanos, incorporando la Navarra 
española al reino de Castilla. Poco d e s p u é s pasó 
la Navarra francesa á formar parte del reino de 
Francia. 

I I I . 

Los Reyes Católicos realizaron, según hemos 
visto, la un ión de todos los estados enclavados 
en la P e n í n s u l a , si se excep túa el Portugal, cons
tituyendo desde entonces la Nacionalidad Espa
ñola. A l comenzar la Gasa de Austria cons iguió 
aquella llegar al emporio de su grandeza: I t a 
l ia , Alemania," parte de Francia y Amér i ca , á 
lo que se agregó posteriormente el Portugal con 
su inmenso Imperio Asiát ico, el Mundo, en fin, 
en su mayor parte, dependieron de E s p a ñ a ; más 
pronto se vió que estas conquistas eran e f íme
ras, pues ya Felipe I V , no s)lo perd ió casi todas 
las posesiones que le restaban en Europa y Asia I , 
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sino que vio á los catalanes unirse á Francia, 
aunque por breves momentos. 

Durante la d inas t ía de Borbón , se pierde M e 
norca, que afortunadamente es recuperada; m á s 
no así Gibraltar, que aún pertenece á los ingle
ses; vuelve Cata luña á pretender la s e p a r a c i ó n ; 
aspira Napoleón á constituirnos en departamento 
f rancés ; las colonias americanas de Méjico, Hon 
duras, Salvador, Guatemala, Nicaragua, Costa-
Rica, Venezuela, Nueva Granada, Ecuador, P e r ú , 
Chile, La Plata, Uruguay y Paraguay se con
vierten en r epúb l i cas , quedando reducida E s p a ñ a , 
al escribir las presentes l íneas I , á los natura 
les l ímites de la P e n í n s u l a (menos Portugal y 
Gibraltar), r es tándole solo de sus inmensos do
minios, las Baleares, en Europa; Ceuta, P e ñ ó n 
de la Gomera, Alhucemas, Meli l la , Islas Chafa-
rinas, Canarias, Fernando P ó o , A n n o b ó n y Co
riseo en Atrica; Cuba y Puerto-Rico en A m é r i c a , 
y en el Grande Océano Filipinas, Marianas, Pa-
laos y Carolinas. 

Como quiera que de la Edad Moderna existen 
dos divisiones oficiales de E s p a ñ a , anteriores á la 
actual en 49 provincias, referentes á los siglos 
X V I y XVI11 , trascribimos á con t inuac ión las 
mismas para que sirvan de complemento á los 
presentes apuntes. 

Provincias y part idos de la Corona de Castil la 
en el siglo X V I . 

Vrouincia de Burgos . C o m p r e n d í a los con
cejos de Miranda, Cuadrilla de Gamonal, Gua-
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dril la de Sotragero, Cuadrilla de Arcos, Honor 
de S e d a ñ o , Merindad de Rio-Dobierno, Partido 
de ü lmi l los , P.irlido de S a n t i b a ñ e z , Partido de 
las Hormazas, Partido de Juarros, Tierra de Ler -
ma, I n í a n U d g o de Cobarruvias, Tierra de Tre -
b iño . 

P rov inc ia de la Merindad de Trasmiera. T ie -
rra de Santander, Valle de Samano, Tierra de 
Castro-Urdiales, Valle de Valdál iga , Villaescusa 
y su valle, Valle de Mena, Valle de Polaciones, 
Valle de Cabezón, Valle de Toranzo, Ju r i sd i cc ión 
de Santillana, Valle de la Marina, Valle de Ca-
rriedo, Valles de Cayon y Penagos, Valle de A l 
foz de Laredo ó Valle de Comillas, Valle de Ca-
buérn iga , Mayordomazgo de la casa de Vega, 
Valle de Cieza, Merindad de L l á b a n a , Marque
sado y Valle de C a m p ó , Valle de P ié lagos , Valle 
de las He r r e r í a s , Junta de Paraya, Valles de Soba 
y Ruesga, Junta de Cudeyo, Merindad de Tras-
miera, Junta de Cesto, Junta de Bato, Honor 
de Miengo. 

Prov inc ia de las tierras del Condestable. Tie
rra de Villalpando, Valle de Tobalina, Tierra de 
Medina de Pomar, .Tierra de Haro, Su Cuadril la, 
Tierra de San Sadornin, Su Cuadrillo, Su t ierra , 
Sus aldeas y Valle de San Vicente. 

Provincia áe Sor ia . Sesmo de Fuentes, Ses
mo de Tera, Sesmo de Arcie l , Sesmo de San 
Juan, Sesmo de Lubia, Tierra del Burgo de Os-
ma, Merindad de Cabrejas, Tierra de Agreda, 
Tierra de Osma, Su tierra, Tierra de Berlanga, 
Tierra de Caracena, Tierra de Calahorra, Tier ra 
de Gornago, Tierra de San Pedro de Yanguas, 



- S i -
Tier ra de Almazán , Tierra de Monteagudo, Tierra 
de Galatañazor , Tierra de Alienza, Tierra de Yan-
guas, Tierra de Villanueva, Aldeas de San Ro
m á n , Tierra de Aguilar, Tierra de Fuente Pin i l la , 
Tierra de Magaña , Tierra de Ucero, Tierra de 
S e r ó n , Tierra de Gormaz, Tierra de Medinaceli , 
Tierra de Enciso, Tierra de Gogolludo, Tierra de 
Muni l la , Lugares exentos. 

Prov inc ia de Volladolicl. Tierra de Vallado-
l i d , Tierra de Medina del Campo, Tierra de Tor -
desillas. Tierra de Olmedo, Tierra d i Vil lafre-
chós . Tierra de Curiel , Tierra de Peñafiel , T ie 
rra de T o r r e l o b a t ó n , T i e n a do Mansilla, Tierra 
de Palenzuela. 

Prov inc ia de las tierras del Conde de Bena-
vente. Tierra y Sacada de Benavente, Tierra de 
Mayorga, Tierra de Almansa, Tierra de Sanabria, 
Tierra de Porti l lo, Tierra de Viana. 

Provincia de L e ó n . Oteros de Rey, Val de 
Madrigal , Abadengo de Torio. 

Principado de Astur ias de Oviedo. 
Provincia de Ponferrada. Tierra de Pun-

í e r r a d a . Tierra de Bembibre, Abadía de San A n 
d r é s de Pinaredo, Abadía de Garracedo, Abadía 
de San Pedro de Montes, Tierra de Villafranca, 
Merindad de Valcarzal, Merindad de Balada, Me-
l indad de Aguiar, Valle de Aneares, Goto de 
Barjas, Goto de Vi l la r , Goncejos de So mozas de 
San Gosme. 

Obispado de Lugo. 
Provincia de la C o r u ñ a y Betanzos. 
Provinc ia de Orense. 
Provinc ia de Mondoñedo . 
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Provincia de Santiago de Compostela. 
Provincia de Tuy . 
Provincia de Zamora . Sus arrabales^ Tierra 

de Zamora, Partido del V ino , Tierra del Pan, 
Partido de Samayo, Lugares Yermos, Tierra del 
v ino, Tierra del pan. Tierra de Samayo, Tierra de 
Fermoselle, Alba de Liste , Tierra de Alcañ ices . 

Provincia de Toro. 
Provincia de Falencia. Merindad de C a r r i ó n . 

Merindad de Monzón , Concejos de la t ierra y j u 
r isdicc ión de Herrera de Rio Pisuerga, Merindad 
de Cerrato, Merindad de Sa ldaña , Vasallos de 
Vega, Juzgado de Sa ldaña , Valle de Valdavia, 
Merindad de Campóo , Val de Rebible, Condado 
de Pernia, Tierra de Cas t re jón , Valle de Bezana, 
Tierra de Aguilar, Vasallos de las Huelgas, T ie
r ra de Aguilar . 

Provincia de Salamanca. Cuarto d e A r m u ñ a , 
Cuarto de P e ñ a Rey, Cuarto de Valle Vi l lo r ia , 
Cuarto de Baños , Lugares de la Obispal ía , Otros 
Señor íos , Tierra de Bejar, Otros Seño r ío s , Tierra 
de Montemayor, Tierra de Ciudad Rodrigo, Campo 
de Camaces y Valdeledin, Campos de Algañán y 
Azaba, Campo de Robledo, Campo de Agadones 
y la V i d , Tierra de Ledesma, Roda de Vi l l a r ino , 
Roda de Mazuecos, Roda de Miera, Roda de C i -
perez. Roda de Villaresdardo, Roda de G a r c í . 
Rey, Roda de Zafrón, Roda de Tirados, Roda 
de Almenara, Roda de la Somaza, Otros S e ñ o 
r íos , Sus anejos, Tierra de M i í a n d a , T ie r ra de 
Coria, Tierra de Granadilla, Tierra de Salvatierra, 
Tierra del Barco, Tierra de Mi rón , Tierra de 
Piedrahila, Tierra de Alba, Otros S e ñ o r í o s . 



Prov inc i a de A v i l a . Sesmo de San Juan, 
Sesmo de Cobaleda, Sesmo de San Pedro, Sesmo 
de Santiago, Sesmo de Serrezuela, Sesmo de San 
Vicente, Sesmo de Santo T o m é , Tierra de Bo
nil la , Tierra de Vil latoro, Tierra de Naval-
morqaende, Tierra de Mombe l t r án , Tierra de 
Ladrada, Tierra de la Puente del G». ngosto. Tie
rra de Oropesa, Tierra de Arévalo . 

P rov inc ia de Segovia, Sesmo del Espinar y 
sus A d e g a ñ a s , Sesmo de San Mart in , Sesmo de 
las Cabezas, Sesmo de la Tr in idad , Sesmo de 
Santa Olaya, Sesmo de las Posaderas, Sesmo de 
San L l ó r e n t e , Sesmo de San Millán, Sesmo de 
Lozoya, Sesmo de Casarrubios, Tierra de S e p ú l -
veda. Ochavo de P r a d e ñ a , Ochavo de la Sierra 
de Castillejo, Ochavo de Barcimuelle, Ochavo de 
Navares y la Pedriza, Tierra de Maderuolo, Tie
r ra de F u e n t i d u e ñ a , Tierra de Fresno, Tierra de 
Pedraza, Sesmo de Torrano, Sesmo de Valdanzo, 
Sesmo del Rio, Sesmo de Liceras, Sesmo de la 
Sierra, Sesmo de Sa ldaña , Sesmo de Alensiera, 
Tierra de Aza, Tierra de P e ñ a r a n d a , Tierra de 
Monteja, Tierra de Iscar, Sesmo de Ontalvilla, 
Sesmo de Valcorria, Sesmo de Montemayor, Ses
mo de la Mata, Sesmo de Navalmanzano? Tierra 
de Coca. 

P rov inc i a de Guadalajara . Sesmo de Hena. 
res, Sesmo de Bornoba, Sesmo de D u r ó n , Tierra 
de Boleta, Tierra de Cifuenles. Tierra de Medes, 
Tierra de Mandayona, Tierra de Calvez, Tierra 
de Hi la , Tierra de Buitrago, Tierra de Arenas^ 
Tierra de CÍJSIÍL 

Prov inc i a de M a d r i d . Tierra de Madr id , 
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Condado de P u ñ o n Rostro, Sesmo de Casarru-
bios, Alcarr ia , partido de Zorita, Tierra de M a -
queda. 

Prov inc ia de Toledo. Tierra de Toledo, T i e 
r ra de Santa Olalla, Tierra de la Puebla, Tierra 
de Escalona. 

Campo de Calat rava. 
Mesa Arzobispal de Toledo. Tierra de Alcalá, 

Tierra de Illescas, Tierra de Brihuega, Tierra de 
Uceda, Tierra de Talamanca, Tierra de Alcolea 
de Torete. 

P rov inc ia de Casti l la, de la Orden de San
tiago. 

Alcardz y su par t ido . 
P rov inc ia de Castilla, del Campo de Montie l . 
P rov inc ia de Murc i a . Tierra de Murcia, T ie 

r r a de Lorca. 
Prov inc ia de Cuenca. Tierra de Cuenca, 

Tierra de Iniesta, Tierra de Villanueva, Tier ra 
de Belmente, Tierra de Ga rc imuñoz , Tierra de 
Alarcón , Tierra de Jorquera, Tierra de Moya, 
Tierra de Molina . 

P rov inc ia deHuete, Tierra de Vil larejo, Tie--
r ra de Pareja, Tierra de Montalbo. 

P rov inc ia de T r u j i l l o . Tierra de Tru j i l l o , 
Tierra de Cáceres , Tierra de A l c á n t a r a , Tierra de 
Badajoz, Tierra de Vela lcázar , Tierra de Pla-
sencia, Tierra de Siruela, Tierra de Capilla, T i e 
rra de Val verde, Tierra de Medel l in , Tierra de 
Magacela, Tierra de Galisteo. 

Provincia de León , de la Orden de Santiago-
Provincia de Sevilla. Sierra de Constan-

tina, Sierra de Aroche, Axarafe, Mitación de 
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San Juan, Mitación de Santo Domingo, Tierra 
de Sevilla. 

P r o v i n c i a de C ó r d o b a . Tierra de Cór 
doba. 

P rov inc i a de J a é n . Tierra de J a é n , Tierra 
de Baeza, Tierra de Ubeda, Adelantamiento de 
Cazorla. 

Calatrava del A n d a l u c í a . 
Reino de Granada. Granada y su t ierra , A l -

pujarras, Val de Lect in , Loja y su t ierra, Baza 
y su t ierra , Guadix y su tierra, Almer ía y su 
t ierra , Málaga y su t ierra, Vélez-Málaga y sn 
t i e r r a . 

Reino de A r a g ó n (1495). Distrito de Zara
goza, i d . de Alcañiz, de Monta lbán , de Daroca, 
de Calatayud, de Tarazona, de Jaca, de Aynsa, 
de Barbastro, de Ribagorza. 

Reino de Valencia (1604). Parte Poniente, 
idem Levante. 

Pr inc ipado de C a t a l u ñ a (1553). Colecta de 
Barcelona, Colecta y Veguer ía de Villafranca de 
P a n a d é s , i d . i d . de V ich , Colecta de Berga y 
Bagá, Colecta de la Veguer ía y ciudad de M a n -
resa, Colecta de la ciudad y Veguer í a de Bala-
guer, Colecta de Pallars, Colecta de Urgel , Co
lecta de Agramunt , Colecta de Tortosa, Colecta 
del Condado de Falcet y Baron ía de Entensa, 
Colecta de la Cartuja, Colecta de Pradas, Coléela 
de Tarragona, Colecta de Monlblanch, Colecta 
de Poblet, Colecta de la ciudad y Vegue r í a de 
Lér ida , Colecta de T á r r e g a , Colecta de Cervera, 
Colecta de Cardona, Colecta de la ciudad y Ve
guer ía de Gerona, Colecta de Castelló de A m p u -
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rias, Colecta de Anlot , Colecta de C a m p r o d ó n , 
Colecta de Pu igce rdá . 

Señor ío de Vizcaya. 
Provincia de G u i p ú z c o a . 
Provinciade A lava . 
Reino de Nava r r a (1553). Merindad de Pam

plona, Tierra de Ergoyena, Tierra de Burunda-
Tierra deBazlan, Basaburua menor. Val de San, 
testeban y Tierra de L e r i n , Val de Santesteban 
jus la Peyna, Val de Aragui l l , Val Dolió, Val de 
Izaibe. 

Cuenca de Pamplona. Cendea de Galar, 
Cendea de Olza, Cendea de Iza, Cendea de San-
soain. Val de Echauri , Val de Ezcabarte, Val de 
Olave, Val de Anne, Val de Odieta, Val de Atez, 
Val de Uzama, Val de Imoz, Val de Gulina, Ba
saburua mayor, Tierra de Lar raun , Tierra de Araiz, 
Merindad de Tudela, Merindad de Estella, Valí, 
de Allín, Valle de Valdelana, Valle de Santeste
ban, Valle de Valdega, Valle de Berrueza, Valle 
de la Solana, Valle de Y e r r i , Val de Maneru, 
Valle de Guesalaz, Valle de Goñi , Valle de Arana, 
Valle de Amescoa la Baja, condado, Merindad 
de S a n g ü e s a , Merindad de Olite (1) . 

Provincias, part idos, corregimientos, etc. de 
E s p a ñ a en el siglo X V I I I (2). 

P rov inc ia de A v i l a . Partido de Avi la , i d . de 

(1) De los precedentes datos existen los documentos ori
ginales en el Archivo general de Simancas 

(2) España dividida en provincias, intendencias, etc Ma
drid, 1789, 4.» 
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Aréva lo , i d . de Vil latoro, i d . de Bonil la , i d . de 
Villafranca, Estado de la Adrada, i d . de las N a 
vas del M a r q u é s , i d . de Oropesa, i d . de Nava-
morquende, i d . de Miranda, i d . de M o n - b e l t r á n , 
Pueblos sueltos de la provincia. 

Reino de A r a g ó n . Corregimiento de Zara-
gaza, Partido de Alba r r ac ín , i d . de Borja, i d . de 
Benabarre, i d . de Calatayud, i d . de Cinco-villas, 
idem de Daroca, i d . de Tarazona, i d . de Teruel , 
idem de Jaca, i d . de Alcañiz , i d . de Huesca, 
i d . de Barbastro. 

Provincia de Burgos. Partido de Burgos, idem 
de Bureba y su Merindad, i d . de Cande M u ñ o , 
Abadía y Jur isd icc ión de Lerma, Partido de Cas
t i l la la Vieja en Burgos, i d . de Castilla la Vieja 
en Laredo, i d . de Castro-Xeriz, i d . de .Tuarros 
y la Mata, i d . de Miranda de Hebro, Condado 
de T r e v i ñ o , Partido de Villadiego, Corregimiento 
de las Merindades de Castilla la Vieja cuya ca
pi tal era Villarcayo, (Merindad de Castilla la 
Vieja, Partido de Campo, i d . de Hosma, M e r i n 
dad de Losa, i d . i i . de Montija, i d , de Sotos-
cueva, Partido de Cornejo, i d . de las Cinco-villas 
idem de la Sonsierra, i d . del Valle de Sotos-
cueva, i d . de Val de b ó d r e s , i d . de Vi l l amar t in , 
i d . de Val de Porros), Merindad de Valdivielso 
(Partido alto, bajo yde arriba), Partido de Aranda, 
idem de Laredo, Abadía de Santander, i d . de 
Santillana, Marquesado de Argüeso , Merindad 
de Trasmiera, Provincia de L í é b a n a , Partido de 
L o g r o ñ o , i d . de Santo Domingo. 

Prov inc ia de las 7 islas de la g ran Canar ia . 
Isla de Tenerife (Partido de la Orotava, i d . de 



Garachico, i d . de Señor ío ) , Isla de Gran Cana
r ia , Isla de San Miguel de la Palma, Isla de Fuerte 
Ventura, Isla de Lanzorete, Isla de la Gomera, 
Isla de Hier ro . 

Pr incipado de C a t a l u ñ a . Corregimiento de 
Barcelona, i d . de Cervera, i d . de Gerona, i d . de 
Lé r ida , i d . de Manresa, i d . de M a t a r é , i d . de 
P u i g c e r d á , i d . deTalarn , i d . de Tarragona, idem 
de Tortosn, i d . de Valí de Aran , i d . de V ich , 
idem de Villafranca, 

P rov inc ia de Córdoba . Partido de Córdoba , 
idem del Carp ió , i d . de Pedroches, i d . de Santa 
Eufemia, Despoblados de esta provincia. 

P rov inc ia de Cuenca. Partido de Cuenca, 
idem de Huete, i d . de San Clemente. 

Provincia de Es t remadura . Partido de A l 
c á n t a r a , i d . de Badajoz, i d . de C á c e r e s , i d . de 
Llerena^ i d de M é r i d a , i d . de Plasencia, i d . de 
Truj i l lo , i d . de Villanueva de la Serena. 

Provinc ia de Betanzos. Jur i sd icc ión de Be-
tanzos. 

Prov inc ia de la Q o r u ñ a . Ju r i sd icc ión de la 
C o r u ñ a . 

Provinc ia de Santiago. Jur isd icc ión de San
tiago. 

Prov inc ia de Lugo. Jur i sd icc ión de Lugo. 
Provinc ia de Orense Jur i sd icc ión de Orense. 
Prov inc ia de Mondoñedo . Ju r i sd icc ión de 

M o n d o ñ e d o . 
P rov inc ia de Tuy. Ju r i sd icc ión de Tu y. 
Provincia de Granada. Partido de Granada, 

su vega y sierra, id del Temple y general de 
Zafayona, id . de las Villas, i d . del Valle de L e -
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c r in , i d . de Alpujarras, i i . de Adra , i d . y estado 
de Orxiba, i d . i d . de Torbiscon, i d . de M o t r i l , 
ídem de A l m u ñ e c a r y Sa lob reña , i d . de L<'ja, 
idem de Albama, i d . de Vélez-Málaga, i d . de Má
laga, i d . de las quatro villas de la Hoya de Má
laga, i d . de Ronda, i d . de Murbella, i d . de Gua-
dix, i d . de Baza, i d . de A lmer í a . 

P rov inc ia de Guadalajara. Partido de Gua-
dalajara, i d . de Sígüenza , i d . de ('olmenar Viejo, 
Condado de Manzanares. 

Reino de Mallorca. Isla de Ibiza, i d . de Ma
llorca, i d . de Menorca. 

P rov inc ia de J a é n . Lugares de la Tierra y 
jur i sd icc ión de J a é n , Partido de Andúja r , i d . de 
Baeza, i d . de Martes, i d . de Ubeda. 

Provinc ia de L e ó n . Hermandad dé la Soba-
rr iba , Abadía de Arbas, Condado de Collé, Par
tido de Ponferrada, Merindad de Cornadelo, idem 
de Aguiar, i d . de Valcarce, i d . de Gorul lón, idem 
de la Somoza, P r é s t a m o de Tabladillo, Partido 
de Asturias. 

Prov inc ia de M a d r i d . Partido de Madr id , 
idem de Casarrubios del Monte, i d . de Maqueda, 
idem de Villaviciosa. Otros pueblos. 

P rov inc ia de la Mancha. Partido de A l m a 
gro, i d . de Villanueva de los Infantes, Pueblos 
agregados á este, P a r t i l o de Alcaráz . 

Provinc ia de M u r c i a . Partido de Murcia , 
idem de Cartagena, i d . de Lorca, i d . de Chin
chilla, i d . de Vil lena, id de Cieza, i d . d e H e l l i n , 
idem de Albacete, i d . de Segura de la Sierra. 

Reino de Nava r r a . Partidos de Pamplona (6), 
Merindad de Estalla (comprendia 4 partidos y 
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uno exento), Merindad de Tadela, i d . de San
güesa (4 partidos), Partido de Aybar, Condado 
d e L e r i n , i d . de Lumbier , A lnúrad io de Navas-
ques, Monreal, Merindad de Olite, Estado de 
F a l c é s . 

Provincia de Falencia. Partido de Campos, 
í dem de Cerrato, i d . de Nueve Villas, i d . de la 
M o n t a ñ a . 

P rov inc ia de Salamanca. Partido y Corre
gimiento de Ciudad-Rodrigo, Partido de Sala
manca, i d . de Alba de T ó r m e s , i d . del Barco de 
Avi la , i d . de Béjar , i d . de Ledesma, i d . de M i 
randa del Cas tañar , i d . del Mi rón , i d . de Monte-
mayor, i d . de Piedrahita, i d . de Salvatierra de 
T ó r m e s . 

P rov inc ia de Sevil la . Partido de Sevilla, 
idem de Ecija, i d . de Carmena, i d , de San Lucar 
de Barrameda, i d . de Xerez de la Frontera, idem 
del Campo de Gibraltar, i d . de Antequera, idem 
de Cádiz. 

P rov inc ia de Segovia Sexmos de Tierra de 
Segovia, Condado de C h i n c h ó n , Partido de Pe-
draza, i d . de Cuellar, i d . de F u e n t i d u e ñ a , idem 
de Coca, i d . de Iscar, i d . de S e p ú l v e d a , i d . de 
Maderuelos, Tierras exentas. 

Provinc ia de Sor ia . Sexmos de t ierra de 
Soria, Partido de Alfaro, Ducado de Medinaceli , 
Partido ó Merindad de So lpeña , Tierras exentas 

Provinc ia de Toledo. Lugares de la j u r i s 
dicción de Toledo, Partido de Toledo y sus arra
bales, i d . de Alcalá de Henares, i d . de O c a ñ a , 
idem de Talavera de la Reina, i d . del Gran 
Priorato de San Juan. 
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Provinc ia de Toro. Lugares de la tierra y 

ju r i sd icc ión de Toro, Partido de Car r ión , i d , de 
Reynosa. 

Provincia de Val ladol id . Partido de Valla-
dolid, i d . de Medina del Campo, i d . de Olmedo, 
ídem de Tordesillas, i d . de Peñafiel , i d . de Rio-
seco, i d . de Port i l lo , i d . de Tor re loba tón , i d . de 
Simancas, i d . de iVhyorga, i d . de Palenzuela, 
idem de Rueda del Almirante , i d . de Mansilla 
de las Muías , i d . de Benavente, i d . de Puebla 
de Sanabria, i d . de Almanza. 

Reino de Valencia. Gobernac ión de V a 
lencia. 

P rov inc ia de Alava . Hermandades (52). 
S e ñ o r í o de Vizcaya. Merindades de Arra t ia , 

Bedia, Busturia, Marquina, Ur ibe , Zornoza, Du-
rango y Orozco, Aldeas llamadas Nobles Encar
taciones del Señor ío de Vizcaya. 

Provinc ia de Gu ipúzcoa . Partido de San Se
bastian, i d . de Tolosa, i d . de Azpeitia, i d . de 
M o n d r a g ó n , i d . de Vergara, i d . de Deva, i d . de 
Motr ico , i d . de Elgoybar, i d . de F u e n t e r r a v ¡ a ; 
idem de Güe ta r i a , i d . de Gestoría, i d . de Her -
nani , i d . de Zirnaya, i d . de Eybar, i d . de E l -
güe t a , Id . de Berastegui, i d . de Anzuola, i d . de 
Beasain, Alcaldía mayor de Are r í a , i d . de Sayaz, 
idem de Aiztondo, Valle real de Leniz, U n i ó n de 
Santa Cruz de Agüesasano , i d . de Aiusu , i d , de 
Aitzpurua, i d . de Bozne mayor, i d . del R ío 
Oria, Pueblos que no comprenden otros bajo su 
j u r i s d i c c i ó n . 

Provinc ia de Zamora . Corregimiento de Za
mora, Partido de los lugares del Pan, i d . de los 



lugares del Vino, i d . de los lugares de Sayago, 
idem de las villas del Pan, i d . de las villas del 
Vino, Partido de Alcañ ices , i i . de Carbaiales, 
idem de Mombuey, i d . de Ta vara. 

Nuevas poblaciones. De Anda luc ía : de Sierra 
Morena. 





OBRAS DKL MISMO AUTOR. 

cia de los híipresores que han ejercido sn arle 

Valladolid desde la introdncciún de la iir.pien-

ta hasta fines del siglo X V I I I , (Agotada)., 

La Península Ibérica en tiempo de Augusto.. 

Códices y manuscritos que se conservan en la Biblio 

teca de la Universidad de Valladolid 

Apuntes para la historia de la Academia Geográfico» 

histórica de Caballeros voluntarios de Valladolid. 
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E N PREPARACION: 

Historia k la Tilla te Zaratán. 


